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PRECIO DE SUSCRIPCIONPUNTO DE SUSCRIPCIÓN

30 PESETAS Al AÍO.-eiTRITJtRU 4S
Zmieesé, en ia Aitmlniitrsctén de He 

ivrlx, alta en ¡a Imprenta d» ia Caee-Hoepicio 
ü'Horicordja.
Las suBsripoloDna de fuera polrfcn baccrsa 

f«ts«iitíenAÍo »u importa en llbranxa dei Tesoro 
letra de fácil cobra.

R¡ pago do >a HUScrlpcIOn adelantadc.
te torrvepoBdencia se remitiré frmiqncada 

v á-ígoate de llcUa ' :<príGt<:>

loa edicto» y anuncio» obligados al pago do 
Insercton, 25 céntimo» do peseta por 11 ea.

La» reclamaciones de números se arén dej»" 
tro de loa cuatro días inmediato» í la fecha de 
lo» que se reclamon; pasados éstos, la Adulóle* 
traciún sólo dará loe números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, $5 céntimo» de peeataea' 
da uno.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
K rERlÚDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÜHES

Hrrl>.ouon do -.fríes «ujet 'S ■ la lBgi¿.lacion pcninsalar,- lo» 
rala tu días do su próiaTitgición, »1 en ellas no a» oiHpueles* otr* 

ÍAu ilifposisloné.? del Joblerno eon obligatoria» para 
•¿ti de provincia desde queso pnbllcsin oacialsonto en ella,y 
desde caatrodias después para lo» demáfl pueblo» do ia misma 
yrevlacla (Ley de 8 de Noviembre de IBÍi.)

PARTE OFICIAI
TBESIÜ^CIA del  c o nsej o de minist r o s
S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 

familia continúan en esta Córte sin novedad 
en su importante salud.

(Gaceta 21 Diciembre 1902.)

SECCION SEGUNDA

■58BSM8 ÍIVÜ M lá Wffllá D811318024
Sí egi oel it <1 v 3 - GirouUir.

Encargo á los Sres. Alcalde.', Guardia civil, Cuer- 
' po de vigilancia y ut-más Autoridades dependien

tes de la mí», procedan á la busca y detención del 
joven de trece años de edad, fugado de la casa pa
terna en Valencia, Miguel ^amón Gómez, de esta
tura regular, pelo castalio, caía larga, nari% agui
leña, delgado, y viste blusa y pantalón de punti
llón, dando cuenta á este Gobierno caso de ser 
habido.

Zaragoza 22 de Diciembre de 1902.—El Gober
nador, Kamón Plauter.

SECCION QUINTA
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOZA

E¡ Comisario de Guerra, Interventor de Subsisten- 
cius de esta Phtza,
Hdee taber: Que el día 2 de Enero, n las once en

Inm*diatamento quo lo» Bra». Alcalde» y Secretarios reciban 
este B0L3TÍN, diupoudrán que ee fije un ejemplar en el ai tío do eo»* 
tambre, donde permanecer.t basta el reciño del siguiente.

Loa Brea. SecroUrioa caldarán, bajo sa mia estrecha reaponeti- 
billdRd, de conservar Ion núniero» de este Bo l b t ín , coleccionado* 
ordonadamonU para su encuadernación, que deberá verificar»» at 
inal do cada eeinsstre.

punto de dioho día, se celebrará públioo concurso 
en la Factoría de Su^istencias de esta capital, con 
objeto de verificar la compra de harina de primera 
clase, cebada supeiiur, paja de pienso y carbón de 
cok con destino al servicio de la misma, bajo las 
bases y condiciones que en las Oficinas de este Es
tablecimiento estarán de manifiesto todos los días 
laborables de nueve á trece, debiendo presentar en 
dicho acto muestras y precios de los mencionados 
artículos.

Zaragoza 20 de Diciembre de 1902,— Antoniuo 
Mar. .

LA CIUDAD DE ZARAGOZA
A TODOS LOS INGENIOS DE RAZA HISPANA QUE HABITAN 

AQUENDE Y ALLENDE EL MAR ATLÁNTICO: SALUD.
Amigos: Lo que fué aspiración durante tres centuria» 

hizose realidad en nuesta Segunda Fiesta y se ha hecho 
ya hermosa costumbre: otra vez Aragón entero os saluda y 
os convoca a su tiesta floral del año próximo.

Aragón entero, sí; las Ciudades de este Reino glorioso, 
sacerdotes venerables, proceres de su mejor nobleza, solda
dos ilustres del Ejército de la Patria, Magistrados, artis
tas, sabios y pueblo, y, para mayor conhortamiento, la 
dulce mitad de nuestro linaje, forman el plebiscito de este 
país, el cual pone su aspiración en ser siempre, como hasta 
aquí lo ha sido, el corazón de la Madre Patria española.

Este plebiscito aragonés tiene solamente una palabra: 
/unión/; por eso fraternizan entro sí nuestras Ciudades, con 
ellas todas las fuerzas de Aragón, y con Aragón se unen to
das las Regiones españolas representadas en nuestros car
teles; por eso dándonos prueba soberana de amor, son hoy 
huéspedes nuestros los magistrades populares de la Real 
Ciudad de Pamplona, nuestra hermana de la Reconquista; 
reunidas aquí su bandera gloriosa y las del gran Jaime y 
las demás de este Reino, simbolizan, desde el más noble 
lugar del estrado de nuestra Fiesta, la unidad de la Patria.

Junto á los magistrados del pueblo aragonés y a los ilus
tres representantes de esotras tierras españolas ved á loi
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Cónsules de naciones amigas de España; las nobles gentes 
de sus respectivos países y ellos mismos, han sido, desde 
el comienzo de nuesta Obra, sus mas generosos protectores.

Así esta feliz Asamblea es el retrato íntimo, pero comple
to, de aquel Reino aragonés, hacedor de nuestra Patriado 
hoy, en el cual fraternizaban, sin confundirse, todos los ele
mentos del cuerpo social, amparados por honradas y justas 
libertades. Habíamos sido primeros en completar nuestro 
Reino, primeros en la paz y en el florecimiento de todo or
den de trabajo, llegábamos hacia el Norte mas que ninguno, 
era -mare notilrum la mar grecolatina y erm colonias nues
tras la tierra francesa de Oc, ¡Sicilia, Cerdeña y Ñapóles 
también, y Neopatria.

Vida teníamos para cien Reinos, y la dimos generosamen
te; la dimos á Castilla, para salvar su Regia Casa; la dimos 
á la estacionada Reconquista para expugnar el último asilo 
de los moros; nuestros dineros ganaron para España en Oc
cidente un mundo de tierra firme, nuestros ingenios traje
ron de las tierras del sol un mundo de ideas, todo el Rena
cimiento clasico; y surgió el Siglo de oro.

Esta época gloriosa proponemos para vuestra labor; celé
brenla los poetas, estúnienla losespiritos mas profundos; y 
vosotros también, los obreros que sois de Aragón porque 
aquí habéis nacido ó aquí habitáis, trabajad en esta obra que 
no es solamente obra de cabezas, sino de brazos y de cora
zones; sois la fuerza del país; hijos de los antiguos almoga
varee, sed ahora los almogávares del trabajo; y por el tra
bajo, reconquistad corno lo hicieron otros por la fuerza de 
sus espadas invencibles, la investidura de Nación fuerte. 
Quiera Dios inspirar á España entera un entusiasmo fer
viente a pió de aquella edad gloriosa, para que, de este mo 
do, del coirocimi nto surja la admiración, la admiración se 
haga útil imitando, la imitación se torne genial mediante 
el propio númen, y volvamos a ver en la vida de nuestra 
España un nuevo siglo de oro.

¿Imposible lo creéis? Por qué? La cultura de aquel siglo 
feliz ¿dónde tincaba? En la inteligencia de los hombres, y en 
actos suyos y en la ciencia y el arte atesorados por los tiem
pos. ¿Quién hizo el siglo de oro? Hombres lo hicieron. ¿Có
mo? Con trabajo asiduo, con valeroso empuje. Hombres so
mos, trabajar sabemos. ¡A la obra, pues!

Juegos Florales.
Premios Clásicos.—Patria.—Poesía con libertad de metro, 

rima y extensión, cuyo asunto sea celebrar glorias de la 
Madre Patria Española.—(Se entiende que es gloria de la 
Patria entera lo que es gloria de cualquiera de sus regio
nes ó de sus localidades ó de sus elementos sociales. En 
igualdad de circunstancias serán preferidas las composicio
nes cuyo asunto sea tomado de la Historia española del 
Siglo de oro. El autor laureado con este premio habrá de 
ser precisamente español).—Premio.—(De la Ciudad de 
Zaragoza, por medio de su Excelentísimo Ayuntamiento, 
Patrono de la Obra).—Una caléndula copiada en oro.—Fi- 
des.—Poesía de asunto religioso con libertad de metro, 
rima y extensión.—(En igualdad de circunstancias serán 
preferidas las composiciones cuyo asunto sea tomado de la 
Historia religiosa del sigiO de oro).—Premio.—(Del Muy 
Reverendo Señor Arzobispo de Zaragoza.—Un jazmín co
piado en oro.—Amor.—Poesía linca, con libertad de asun
to, metro, rima y extensión.—(En igualdad do circuns
tancias serán preferidas las composiciones cuyo asunto esté 
relacionado con el Siglo de oro, sin confundirse por su con
tenido con las temas Palria ó Pides}.— Premio.—(Del Ate
neo de Zaragoza).—Una violeta natural sujeta con un lazo 
de oro; el poeta la ofrecerá á la Reina de la Fiesta, alzada 
á elección de él, entre las damas que estén presentes en 
aquella solemnidad.—Si el poeta no hiciese uso de este de
recho, alzara Rema de la Fiesta el Alcalde de Zaragoza.

Premio de Portugal —I. Tema.—Coacción de documen
tos inéditos para la Historia del Siglo de oro en Portugal.— 
(Los autores recompensados en este tema habrán ue ser 
precisamente súbditos portugueses). — Premio.—(De Su 
Majestad Fidelísima el Rey de Portugal y de los Alga, bes).- 
Una copa de plata y oro con especial dedicatorio á la Obra 
de los Juegos Florales de la Oiudad de Zaragoza.

Premio «Colonia».—II. Tema.— Poesía con libertad de 
metro, rima y extensión cuyo asunto sea la muerte de 
Roldan en Ronces va lies.— Los autores recompensados en 
este tema habrán de ser precisamente germanos).—Pre
mio.—tDel tesoro de la Obra).—Copia reducida en plata de 
un detalle artístico de la iglesia de Santa María de Media- 

villa, primera Iglésin Madre", en ló antiguo de la Diócesis de 
Teruel.

Premios de Prancia.—II. Tema. Poesía escrita en Len
gua pruvenzal clasica con libertad de asunto, metro, rim i, 
y extensión.—(Podrán concurri'- á este tema todos los dia
lectos que se hablan en el Mediodía de Francia.-Premio.— 
(Del Tesoro de la Obra).—Una violeta copiada en oro.—IV. 
Tema.—Cuento escrito en lengua francesa de Oil (Francés 
usual) cuyos tipos y desirrollo retraten costumbres de la 
gente y de la tierra francesa en cualquiera de sus regiones. 
—Premio —(De Monsieur Louis Sarran d* Allard, escritor 
francés).—El que este Honorable señor se digne conceder, 
de acuerdo con el Estatuto IX de la Obra.—Los autores re
compensados en estos temas habrán de ser precisamente 
ciudadanos franceses.

Premio de América.—V. Tema.—Bases concretas, razona
das y practicables para la unión internacional y social de 
todos los pueblos de raza hispana.—Premio.—(Del Dr. don 
R. Monner y Sans, español, nativo de Cataluña y residente 
en Buenos Aires).—Una enghmtina copiada en uro.

Premio de CalaluM.—VI. Tema.—Estudi en llengua ca
talana pera P historia del segle d‘ or a Catalunya.—Premio. 
—(De la Condal Ciudad de Baicelona). El que su Excelen
tísimo Ayuntamiento se digne designar de acuerdo con el 
Estatuto IX de la Obra.

Premios de Valencia.—VIL Tema;— Poesía escrita en dia
lecto y acerca de asunto va enciano, con libertad de metro, 
rima y extensión.—Premio.—(Dé Lo Rat Penat, Societnt 
de amadors de les glories \ dencínnes.— Un iat penat, co
pia reducida en oro.— VIII. Tema.—Estudi topuuoinastich 
deis pobles de la provincia de Valencia,—Premio.—(Déla 
Excmn. Diputación de Valencia). — El que esta Corporación 
se digné designar de acuerdo con el Estatuto de la Obra.

Premio de Baleares. - IX. Tema.—Poesía escrita en dia
lecto y acerca de asunto baleares, con libertad de metro, 
rima y extensión.—En igualdad de circunstancias serán 
preferidas las composiciones cuyo asunto sea tomado de la 
Historia del Siglo de uro. Piemio.—(Del Archipiélago Ba
lear). El que su Excma. Diputación se digne designar de 
acuerdo con el Estatuto IX de la Obra.

Premio de NaDarra.—X. Tema.—Estudio del antiguo cas
tillo de Xavier y de su restauración.—Premio.—(De la Ex
celentísima Sra. Duquesa de Villahermosa, del Regio Ca
sal de Aragón) —Una bandeja de plata repujada en cuyo 
fondo va retratado el castillo de Xavier.

Premio de Basconia.-Xl. Tema.-Poesía escrita en lengua 
y acerca de asunto bascos, con libertad de metro, rima y 
extensión.—Premio.—(Del Tesoro de la Obra). Una rama de 
encina copiada en plata.

Premio de Asturias.—XII. Tema.—Poesía escrita en dia
lecto y acerca de asunto bables, con libertad de metro, rima 
y extensión. —En igualdad de circunstancias serán preferi
das las composiciones cuyo usunto sea tomado de la Histo
ria del Siglo de oro.—Premio. (De laOiuuad de Oviedo). 
El que su Excmo. Ayuntamiento se digne designar de 
acuerdo con el Estatuto IX de la Obra.

Premio de León.—XI11. Tema.—Estudio de la vida y de 
los trabajos artisticos de Juan de Arle —Premio.—(De la 
ciudad de i con).—El que su Excmo. Ayuntamiento te dig
ne designar de acuerdo con el Estatuto IX de la Cora.

Premio de Galicia.-XIV. Tema.- Artistas que florecieron 
en Galicia durante el siglo XVI —Premio.—(De la ciudad 
de ¡Santiago de < ompostelu).—5G0 pesetas en metálico.

Premio de Casltlla.—XV. Tema.—¿Quiénjfué el autor del 
falso Quijote?— Premio —(De la ciudad de Aléala de Hena
res.)—Medalla de oro con el busto de Cervantes.

Premio, de la Bélica.—XVI. Tema.--Estudio de un andaluz 
ilustre del siglu de oro.—Premio.—(De la Real Academia 
Sevillana de Buenas Letras). El emblema de la Cosporación 
(olivo cargauo de frutos) copia reducida en plata.

Premio para el ejército español.—XVII. Tema.—Monogra
fía parala historia militar del siglu de oro.—Premio.—(De 
la vencedora ciudad de Huesca).—Una rama de roble copia
da en plata. (El autor recompensado con este premio habrá 
de ser precisamente militar español).

Premios de Aragón.—XVHL Tema.—Estudio total ó par
cial, tan completo cuino sea posible, de la historia y de la 
actualidad de una ciudad aragonesa é indieaeioues razona
das y practicables para su mejor porvenir. (Este tema sub
sistirá añu tras año hasta ser agotado ó hasta que las ciuda
des que lu hau instituido acuerden substituirlo por otro que 
convenga más á los intereses de Aragón.—Premio.—(De
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las ciudades de Aragón).-! .000 pesetas en metálico.-X IX. | 
Tema - Colección de papeletas de voces usadas en uagon 
que no estén comprendidas en el diccionario de lioia“''' 
en nuestras colecciones premiadas en ■mes ante'’10’ea> ®
el diccionario oficial de la Lengua Castellana, (be ene cntia 
va en prensa el primer volumen de los trabajos lecOmpco 
sados en nuestro Certamen de 1901; ® P”'
blicarán los recompensados en el de L)O2; y ^9[Tn® vÍí2- 
mento estarán de manifiesto en la Biblioteca de la Universi 
dad de Zaragoza.-Premio).—(Del Alto A-»gou).-El que la 
Excma. Diputación provincial de Huesca se digne• 
de acuerdo con el Estatuto IX dé la Obra.--XX. 1 ema Es
tudio monográfico para la Historia de las Gmnc as i c ' 
en Aragón. (Eu igualdad de circunstancias serán pieíeridos 
los trabajos que traten del desarrollo deJas Uencias medi
cas eu Aragón durante el siglo de oro), i rem 
ciudad de Teruel).—Una medalla de oro.-XXL lum*. i 
vela de costumbres aragonesas.—Premio.—(Del Huno - ■ *e 
Cónsul Imperial de Alemania en Zaragoza).- i na copa ar 
tística, de plata.-XXIL Temm-Coleccion de veinte> canta
res aragoneses originales.—Premio.—Una J de peí . . 
b'xxí>ÍL Tema.—Noticia razonada de las industrias elec
tro-químicas que pueden ser establecidas en 
todas aquellas en las cuales la electricidad puede i . 
ventajosamente como elemento esencia .— 1 ।on o. (De 
las Sociedades zaragozanas productoras de e!ieioia o . 
ca .—Doscientas cincuenta pesetas en metálico. - -V* • 
Tema.—Anteproveetu y calculo económico de una ¡n Jubti ia 
adaptable á esta Región, sienilo su base el aprovcchnm 
de los carbones de Utrillas. —Premio. (De U bouied.nl Mi
nas y Ferrocarril.Ifi Utnllas).-Doscientas cmcuenm pesetas 
en metálico.-XXV. Tema.-Sello nrmiitivo de una Cu,.po- 
racion aragonesa.—Premio.—(De la Obiap Liidnmi e 
honor —XXVI tema.—Sello de una Corporación aragonesa 
restaurado Bpgún estilo antiguo.-(Para concurrir a este 
tema y al anterior se seguirán las siguientes reglas. - 
Que el sello se halle en uso oficial y ^Dvo^ entre las fechas 
de esta convocatoria y el cierre de ella. 2. —Que del dicho 
sello sean presentadas tres estampaciones totales y ais.la- 
ladas. El Secretario de la Corporación certificara que han 
sido hechas con el sello usado por aquella, cual ha sido la 
fecha de su construcción y del comienzo de su uso, si se 
conocen, v que este uso continúa dentro del plazo señalado 
en la regla anterior. 3 "-Serán admitidos cualesquiera se
llos, ya sean secos, ya céreos, ya húmedos. 4. —^onvendiá 
acompañar noticias que justifiquen el contenido do cada se
llo en relación con la historia y circunstancias de la Um po
ración a la cual pertenezcan. 5.a—No sera necesario presen
tar las matrices de los sellos que concurran a este tema.smo 
simplemente sus estampaciones). - Premio.—U e la Uiira). 
—Diploma de honor. XXVII. Tema -Sello de estilo anti
guo construido dentro del plazo de esta convocatoria, para 
una Corporación aragonesa. (Para concurrir a este tema se 
seguirán las siguientes reglas: 1 " Presentar el sello en 
disposición de funcionar ya en seco, ya sobre lacre, ya con 
tinta 2 "—Presentar la matriz de dicho sello y tres estam
paciones de él aisladas entre sí. 3.a—Convendrá justificar 
las razones que se han tenido en cuenta para formar cada 
sello 4 a El ejemplar premiado quedará de propiedad de 
la Obra de los Juegos. 5."—La Obra se reserva el derecho 
de adquirir por compra ejemplares que no sean el premia
do)—Premio.—(De la Obra.—Doscientas cincuenta pese
tas en metálico.-XXVIII. Temn.-Pareja de llamudures de 
liierro fonadó, propios para las puertas de la Lonja de la 
ciudad de Zaragoza. (El ejempl r premiado quedara de pro
piedad de la Obra de los Juegos).— Piemio.—(Del lesoro 
de la Obra).—Doscientas cincuenta pesetas en metálico.

Condiciones generales de la conoocatoria.
1 a Podran concurrir á este Certamen cualesquiera in

genios que profesen el habla exigida en cada caso, aunque 
no sean nativos de España ó de la región respectiva, sm 
mas excepción que la establecida en los premios «Colonia», 
de Fiancia y de Portugal. A ios temas XXV y XXVI po
drán concurrir cualesquiera Corporaciones aragonesas. A 
los temas XXVII y XXV11I obreros residentes o casas esta
blecidas en Aragón. .

2 .a Los trabajos que concurran habían de ser originales, 
inéditos, sin firma ni señal alguna que denuncie su proce
dencia; cada uno irá señalado con un lema, ei cual figurara 
también esc; ito en lo exterior de una carpeta cerrada en 
donde se contendrán el nombre del autor y las senas da su 

domicilio. No se consideran inéditos los trabajos que hayan 
obtenido recompensa en otros Juegos Florales ó certámenes 
públicos.

3 .a Si algún autor, antes ó después de concurrir con sus 
trabajos al Certamen, quebrantase su propia situación de 
anónimo el Jurado calificador se constituirá en Tribunal de 
líonor para juzgar si tal revelación ha sido hecha con ánimo 
de torcer el fallo que hava de recaer sobre los trabajos pre
sentados: y, si tal malicia fuese comprobada, podra declarar 
incapacitado al autor de ella para los efectos del certamen 
pendiente v hasta de los tres mas inmediatos; el acta fun
dada de este fallo habrá de ser comunicada al interesado, 
pero no serán publicados la misma niel nombre de éste 
mientras el mismo acate la resolución recaída.

4 a Del secreto exigido por las condiciones 2." y 3. , se 
exceptúan las Corporaciones que concurran á los temas 
XXV y XXVI.

5 .a Será conveniente en todos los temas y absolutamen
te necesario en los poéticos, que cada trabajo lleve la indi
cación del tema al cual concurre.

ó." Los trabajos y sus respectivas carpetas cerradas, se
rán dirigidas por el Correo, ó entregadas directamente al 
gr Secretario del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, quien 
dará los resguardos correspondientes á los interesados 
quienes los soliciten. - .

q n El plazo para la presentación de trabajos expirará a 
las cinco de la tarde del din 15 de Septiembre de 1903.

8 .a El Jurado se constituirá según las reglas del Estatu
to [V de ía Obra. . . ,

9 .a Los trabajos que concurran al Premio «Colon ia> serán 
juzgados, según lo dispone la Carta de fundación del mis
mo” por el Cuerpo de Mantenedores de los Juegos Florales 
de-aquella ciudad germana. .

lu.e Los trabajos que concurran á los demás premios ex
tranjeros serán juzgados por personas doctas en la respecti
va literatura, designadas por el Cuerpo de Mantenedores de 
acuerdo con los Honorables Representantes consulares de 
¡as respectivas naciones en Zaragoza.

11 .a Los trabajos que concurran á temas de literaturas 
regionales, serán juzgados por Corporaciones doctas desig
nadas por el Cuerpo de Mantenedores dentro de las regiones 
respectivas. . , . , t12 a Porcada premio, podiá el Jurado conceder hasta 
dos menciones honoríficas.

13 .” Los Estatutos de la Obra reservan la plena propie
dad de los trabajos presentados, á sus respectivos autores; 
y atribuyen al Consistorio el derecho de, publicar en uno ó 
varios tomos y por una sola vez, los trabajos que logren re
compensa, dé los cuales será concedido á los dichos autorce 
cierto número de ejemplares.

14 .a Se entenderá que renuncia á la recompensa logra
da, quien personalmente ó por delegación no comparezca á 
recojerl. de manos <ie la Reina de la tiesta. Esta asistencia 
se considera obligación de cortesía para el autor laureado 
con la flor natural, el cual no podrá delegar ni excusarse de 
concurrir sino por imposibilidad afirmada bajo su palabra 
de honor. El din y la hora de la Fiesta serán anunciados con 
sutíciente antelación.

15 .a Las listas de los lemas correspondientes a los traba
jos presentados, serán dadas á conocer, inmediatamente de 
la expiración del plazo, por ios periódicos de dentro y de 
fuera de Zaragoza que quieran hacer este obsequio a los 
concurrentes extranjeros y nacionales y al publico en ge
nera'. . , .16 .a Los trabajos literarios no recompensados se archi
varan, v los sobres que contengan los nombres de ios auto
res respectivos serán quemados en sesión pública del Con
sistorio. Los trabajos manuales no premiados ni comprados 
serán devueltos á sus presentadores. . .

17 ." pOr dificultades de índole administrativa o por 
otra cualquiera, alguna de las entidades que aquí figuran 
como donantes, no ■ udiese verificar el donativo, lo suiraga- 

' ra el Tesoro de la Obra. ,
Dado en la ciudad de Ztiragoza, ante ¡a egregia Repre

sentación de láciudad de Pamplona, ante su bandera de paz, 
bajo las banderas vencedoras concedidas por nuestro rey 
D. Jaime el Conquistador á la hueste de Da roca, y laseu- 
señas de las ciudades de Teruel, Barbastro, Fraga, Alcañiz, 
Caspe y Monzón, el día de nuestra Tercera Fiesta, 17 de 
Octubre del 8ño|d el Señor 1902 —El A naide de Zaragoza, Jefe 
de la obra de los Juegos, Vicente Forncs y Gallan; el Pie- 

1 Bidente del Cuerpo de Mantepedoies, Mariano Ripollés^
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Baranda. Con nuestra adhesión: por la M. N., M. L. y 
M. H. Ciudad de Pamplina, la Comisión de su Excelentí
simo Ayuntamiento, el Alcalde, Joaquín Viñps y Larron- 
do; Fermín San Julián y Zoznya, 3.° Alcalde, Presidente; 
Manuel Izu, 5" Alcalde; Joaquín Eguaras y Ardanaz, Re
gidor; Joaquín Beunza y Redín, Regidor Sindico.—Por la 
Vencedora ciudad de Huesca, el Alcalde, Manuel Batalla y 
Béseos.—Por la F. y Vencedora ciudad de Tarazón»; el Al
calde, Emiliano Latorre.—Por la M. N., M. L., F. y S. V. 
Ciudad de Jaca, el Alcalde, Rufino Abad — Por la M. N. y 
M L. Ciudad de B rbastro, el Alcalde, Manuel Loluino.— 
Por la M. I. C. de Daroca, Pta. Férrea de Aragón, el Al
calde, Francisco Lozano y García.—Por la A. N., F y Ex 
celentísima ciudad de Caspe, el Alcalde, Candido Díaz de 
Arcaya.—Por la M. N., F , 2 veces H. 8. H. V. y E. ciudad 
de Teruel, el Alcalde, Federico Andrés y Tornero.—Por la 
M. L, L., F. y V. Ciudad de Fraga, el Alcalde, Antonio 
Martínez.—Por la M. N. y F Ciudad de Sta. M.a de Alba- 
rracín, el Alcalde, Manuel Navarro.—Por la A. y Fidelísi 
ma ciudad de Oala.tuyud, el Alcdde, Francisco Enfílente.— 
Por la Insigne y Heróica ciudad de Álcañiz, el Alcalde, An
tonio Alfonso.—Por la M. N., M. L. y S.F. ciudad de Borja 
el Alcalde, Feliciano Rivas.—Por la Insigne ciudad de Mon
zón, el Alcalde, Manuel Calderón.—1 Mantenedor, F. de 
Paula Moreno y Sánchez, Presbítero.—II Mantenedor, Luis 
G. Azara y López de Heredia —III Mantenedor, Mariano de 
Pedro y Cascajares.—V Mantenedor, Marceliano ¡sabnl y 
Bada.—VI Mantenedor, Mariano Baselga y Ramírez.—VII 
Mantenedor, Juan Moneara y Puyol.—Por acuerdo del Cuer
po de Mantenedores, el Secretario de la Obra, Carlos Riba 
y García.

Extracto de los acuerdos tomados por el Excelen
tísimo Ayuntamiento de la ciudad de Caspe en 
las sesiones celebradas durante el tercer trimes
tre del corriente año.
Sesión extraordinaria del día 3 de Julio.—Se 

acordó por el Ayuntami nto el nombramiento de 
Recaudador interino del reparto de consumos de don 
Emilio Maranillo Lobera para el primero y segun
do trimestre con el premio del 2 por 100 de lo que 
recaude durante el período voluntario y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 6.—Se aprobó el a^ta del día 24 y 
la extraordinaria del día 3 de Junio y Julio respeo 
tivo. Se acordó satisfacer la cantidad de 10 pesetas 
al vecino de esta ciudad Manuel Valles Abadía 
como auxilio benéfico. También se acordó llevar á 
los Tribunales al Director del periódico católico de 
esta ciudad titulado «La Sinceridad» por no haber 
rectificado el suelto publicado en el mismo con fe
cha 7 do Junio último por considerarlo altamente 
injurioso para esta Corporación. Fueron aprobadas 
Jgs bases y condiciones formuladas por la Comisión 
de contabilidad para recaudador del impuesto de 
consumos del corriente año. Se aprobó la distribu
ción de fondos del mes de Junio y se levantóla 
sesión.

Sesión del día 13.-r-Se aprobó el acta de la cele
brada el día 6. Se acordó por el Ayuntamiento ad
mitir la dimisión de Concejal á D. Antonio Calved 
Pallarás, fundada en motivos de salud. Se acordó 
dirigir atento telegrama al Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación dándole las gracias por haber con
cedido por Real orden á esta Corporación el uso de 
«Bandas» en los actos oficiales. Se aprobó que la 
casa de D. Iñigo Balkbriga sea derruida por ha
llarse en estado ruinoso, acordándose se forme el 
oportuno expediente, y se levantó la sesión.

Sesión del día 20.—Se aprobó el acta de la cele- j 

brada el día 13 y explanada que fué por la Presi
dencia una moción -e levantó la sesión.

Sesión extraordinaria del día 23.—Se dió cuenta 
pór la Presid. acia de haber presenta lo la dimisión 
el Secretario de esta Coi posición D. Miguel Albiao 
Cúbeles, fundada en motivos de salud; acordó el 
Ayuntamiento su admisión y que se saque á con
curso por término de ocho días dicha plaza para su 
provisión con las formalidades legales. Se acordó 
también el nombrar un Oficial archívelo fiara orga
nizar los documentos del ar hivo municipal con la 
dotación de 999 pesetas amules y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 29.—Se aprobaron en segunda 
convocatoria la ordinaria del día 20 y la extraordi
naria del 23. So acordó por el Ayuntamiento que 
el Secretario dimuiounrio D. Miguel Albiac desem- 
P'he el cargo interiuammite hasta tanto se provea 
dicha plaza, quedando á hr vez la Corporación sa
tisfecha dei c- lo y h ui'ad con qpe ha desempeñado 
dicho cargo. Se ai urdo manifAltar á ¡a Juntado 
Regantes de o tu ciudad qm no existiendo ningún 
perito matriculado, no podía nombrarse por esta 
Corporación como ord naba la Jefatura de Obras 
publicas de la provincia sobre la reclamación de 
D. Manuel Gerio. Fué nombrado por el Ayunta
miento recaudador y agente ejecutivo para realizar 
el reparto de consumos de t^ta ciudad pertenecien
te al año 1902 D. Juan Buy osa Magrí. Se acordó 
por el Ayuntamiento nombrar comisionado al 
Ag- ute de esta Corporación D. Manuel León fiara 
ef ingreso de los mozos en la Cuja de reclutamien
to. También se acordó por el Ayuntamiento que el 
Secretario municipal que se nombre disfrute de 
2.000 pesetas anuales de sueldo y 125 pesetas por 
alquileres de easu. Se dirigió atenta comunicación 
al Sr. Ju z de instrucción del partido participando 
que este Ayuntamiento no quiere mostrarse parte 
en la causa contra D. Luis Catalán, renunciando á 
la vez la indemnización que pudiera corresponder
le. Se declaró vecino de esta ciudad á D. Clemente 
Conzalvo. Se acordó el pago de la cuenta presenta
da al albañil Gregorio Fragua". Se acordó satis
facer la cantidad de 10 pesetas á Miguela Pallarás 
Zuporta como auxilio benéfico. Se acordó satisfa
cer á Francisco Uliaque Zabay una cantidad á 
prorrateo de las sumas destinadas para la lactan
cia de su hijo. Se acordó que el Sr. Presidente se 
traslade á Zaragoza en comisión por asuntos de 
este Ayuntami uto y que los gastos sean con car
go al presupuesto munimpal. Quedó enterado el 
Ayuntamiento de nna curta de D. Manuel León re
clamando la cantidad que adeuda este Ay untamien
to al Bo l e t ín  dt: administración local. El Ayunta
miento quedó enterado de un oficio del Consisto
rio de Jos «Juegos Fluíales», participando remitir 
el correspondiente diploma á esta Alcaldía. Se 
acordó, la prórroga de la recaudación voluntaria de 
consumos hasta el día 8 del próximo Agosto. Tam
bién se acordó la reparación del Lavadero público 
sito en la «Fuente de los Choros», y se levantó la 
sesión.

Sesión del día 5 de Agosto.—Se aprobó en se
gunda convocatoria la ct-lebfada el din 29. Se acor
dó el pago de 21*80 y 21 pesetas respectivamente 
á los Directores del Diario de Zaragoza y Alianza

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1713

c u míó u  y votación definitiva de 'a municipal. 
Se acordó poner en oonOoimi uto de O.^imiro Ua- 
bnles qii- no facilite hosp daj en la Gasa déla 
Barca pública á ningún oarr. Uro de io?. que payan 
por dicho tránsito. Se explanaron varias mociones 
por algunos Sres. Concejal s para encauzar la Ad
ministración y evitar los abusos que se obsevan en 
la asistencia facultativa domiciliaria y se levanto

Aragonesa. Se acordó pagar 50 j üi>hre< luU ' 
ley de Caza remitid's por S J'* . \i. - ■
Ayuntamiento acordó admitir .a aLgi-rón p-u-an- 
tada por D. Vicente Sancho d- primer 1 m uU 
Alcalde y Concejal. Quedó enterada e U G. : poi a
ción de la circular inserta m el Go l e t ín  Opic ia l  de 
Ja provincia, núm. 153 y acuerda como < a la mis
ma se ordena. Se acordó pagar la factura p re futa
da por el impiéáor D. Tomas Peilmer.
también la distribución de fondos del mes de Juno 
último: y se k-vanl ó la sesión.

Sesión del día 10.—Se aprooo el acta de la 6» e- 
brada el día 5. Vistas hw instancias d- D. Antonio 
Terraza Juguereño,D. Manuel Lupitdra Rodr.gucz 
v D. Vicente Sancho Taheñas, solicitando am os 
la plaza de-Secretarió de ent Corporación,el Ayun
tamiento acuerda nombrar en propiedad de. dicho 
cargo á D. Vicente Sancho lub -u^, haciéndole 
saber su nombramiento, ó igualmente a los demas 
interesados la resolución recaída. Se acordo pagar 
la suma de 53*80 pesetas á D. F-rmm Bao, impor
te de material para la S^cr taría muun!ip..i. Lam- 
bién se acordó el pago al Secretario y Oncial s de 
Secretaría de e-te Ayuntamiento los habares que 
se les adeuda. Se acordó pasar a la Oomi don de 
contabilidad una instancia presentada por D. Luis 
Orús Fustegueras. También se i >ordo sMisfacer 10 
pesetas á Gabriel Sauz como auxilio benéfico, ba. 
leyó el acuerdo tomado en 23 d Julio u umy, y 
nombró Oficial archivero de este Ayuntamiento a 
D Miguel Albiao. Se explanó una mucion por la 
Presidencia, y se acordó que el régimen y adminis
tración de los fundos del Hospital particular de es
ta ciudad, pase á la Junta nombrada por elregia- 
mentó, quedando subsistente el Patronato a f»voi 
de esta Corporación y se levantó la sesión.

Sesión dei día. 17.—Se aprobó el acta de la cele
brada el día 10, y se dió cuenta de haber tomado 
posesión del cargo de Secretario en propiedad don 
Vicente Sancho Tobeñas, de este Ayuntammnto el 
día 11 del actual. Se acordó pagar á D. Bermin 
Faci la suma de 33*15 pesetas por gastos de mate
rial para la Secretaría. También se acordó que José 
Cúbeles Borraz facilite carne al Hospital de esta 
ciudad, en unión y como lo vienen haciendo los 
demás tablajeros. Se acordó que la Comisión de 
contabilidad presente el proyecto del presupuesto 
ordinario para 1903. Se remitieron a ht Sup m.n- 
dad los repartimientos de la riqueza p^ uarn. y ur
bana para su aprobación después de h beise cum
plido los requisitos legales, y S( lev. uto la -ion.

Sesión del día 21.—Se aprobó el u  a I- - cele
brada el día 17. Acordó el AyunUmiealu u guiar 
un objeto de arte al «Tiro Namom-d» puraque 
figure como un premio del con tirso. Se acordo pa
gar á D.° Bernarda Lafueute 130 p< setas por el al
quiler de la Escuela de niños de S. R' que. Se eyo 
un oficio del Sr. Alcalde de Daroc. y i Ayunta
miento acordó pasara á la Comi ion de Adminis
tración y Gobierno. Se prumutan n por la cumi- 
sión currespoudieute el proy c.to i p ipm ^o 
ordinario para el 1903, las hq 1 ■ • fi- ■' 1 ‘g "■ 
sos y gastos de 1901 y el V duiunal y
refundido del 1902, y eX minados ... mbu do minen - 
tos el Ayuntamiento los prestó su >q» obauiou, y 
cumplidos los trámites legales, se sometan a la üis-

la sesión. , , . t i i
Sesión del día 31.—Se aprobó el acta de la cele

brada el día 21. Se presentó una solicitud^ de don 
Mariano Ibaüez. y se acordó pasara á la Comisión 
de Policía urbana. Quedó enterado el Ayuntamien
to de Otra instancia de D. Ramón Barbcráu solici
tando ciertos dar chos en el disfruté de aguas, y 
acordó pa-ase á la Comisión correspondiente. Se 
acordó :.-ufragar los gastos á Miguel Caballud Ar- 
pal para la lactanoiit do su hijo, por considerarlo 
pobre. Se leyó un oficio dJ Juzgado de instrucción 
del partido á virtud de causa que se halla instru
yendo por desobediencia y daños causados, contra 
Manuel Sancho Calved, Joaquín Vel Valla, José 
Sabálze, Román Torneo, y Simón Rafales, y ente
rado el Ayuntamiento acordó no querer mostrarse 
i-arte en la causa. Se entró en el período de ruegos 
y preguntas por varios Sres. Concejales y tomándo- 
ias en* consideración se levantó la sesión.

Sesión del día 9 de Septiembre.—Se aprobo en 
segundaconvocatoria la celebrada el día 31 de Agos
to último. Quedó enterado dei informe emitido por 
la Comisión de Contabilidad respecto á la fianza del 
Recaudador de consumos D. Juan Buy osa Magn 
y lo aprueban en tudas sus partes. Se uooidó repar
tir las hojas declaratorias á domicilio, para el pa
drón de las cédulas personales. Sd acordó^ poner al 
cobro el tercer trimestre del reparto de Consumos 
por término de quince días plazo voluntario, lam- 
bién se acordósati faceráD. Carlos Guía, y la suma 
de 37‘25 pesetas importe de la tela pura un capote 
de un vigilante nocturno. Se acordó entregara 
Manuela°MustieHs esposa de Vicente Gil 50 pese
tas á cuenta de lo que esta Corporación le adeuda 
como empleado que fué de la misma. Se acordo la 
adopción de medios para cubrir el cupo de consu
mos de 1903. Se puso en conocimiento de la Socie
dad de ganaderos de esta Ciudad que k.s aprove
chamientos de pastor dmaute el uño
ciemfe á 5/210 peseta-. Se autorizo a D. Manuel 

' Vie nte Arpal para que en nombre de Ayunta
miento ge.su me los asuntos al Monte de B^idm nos 
en Hu -ua. Se dbncedió un mes de licen la a. Con- 
c i t y segando T nienre de Alcalde D. Manuel 
de Utre p^i u trasladarse á Ba ueiona pul asuntos 
de tamili. .. Se acordó exigir á D. E iteban Cabalan, 

. D. Leopoldo Bosque, D. Mariano Blasco y D. An- 

. ionio Bonastre, lo que adeudan á la wdminn.tración 

. de consumos por sus depósitos doméstico-.. Se acor

. dó también adherirse ul proyecto de premios de 

. las Ciudades Alagunes^, a que se refiere et oficio 

. ddi Sr. A caldt de Daruca, satisfaciendo 109 peae-
Us anuales para dicho fin. Confuí me con el dicta
men de la Comisión de -l o Iú  ía, se autorizó á don 
Mariano Ibáñtz para .xuatr piedra de la Cuesta 
de San R que. S< autorizó la compra de un timbre 
eléctrico y una estufa para las ‘dependencias inu- 
nidipalés. Su acordo la distribución de fundos del
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mes de Agosto último y se levantó la sesión. 
Sesión del día 14.—Se aprobó el aula de la cele

brada el día 9. Se dedluró v uina -ie e-ta ciudad á 
D.n Florentina Sasot y Callen. Se acordó declarar 
de uso permanente la puerta que D. Leopoldo Rus 
abrió en Ja calle de Santa Clara, autorizado por el 
Ayuntamiento en 25 de Junio último. Se acordó 
que una Comisión de este Municipio vaya á la- 
ciudad -de Zaragoza á la t rcera fiesta de los «Jue
gos Florales». Se acordó pagar el primero y segun
do trimestre de la escuela de niños de Peruutiar y 
la de niñas de esta ciudad, importantes 75 pesetas. 
Se tomó en consideración el Real decreto de fecha 
2 de Septiembre oorriente reglamentando la for
mación y constitución de las Juntas locales de pri
mera enseñanza. Se nombró auxiliar del Seor tario 
de este Ayuntamiento á D. José Aloaine y Minga- z 
con el sueldo de 730 pesetas anuales y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 21.—Se aprobó el acta de la cele
brada el día 14. Se manifestó al Sr. Alcalde de Zara
goza que los Gigantes y Cabezudos no se mandaban 
al concurso por falta de recursos. Se acordó pagar 
á D."1 Julia Fraguas 55 pesetas.por el semestre 
vencido de la habitación de la maestra de niñas 
D.a Lucrecia Federico. Se nombraron á los señores 
Concejales, D. Martín Navarro y D. Manuel PeLi- 
oer, para que intervengan en los conciertos gremia
les y subastas para cubrir el cupo de consumos 
para el año 1903. Pasaron á la Comisión correspon
diente varias solicitudes de diferentes vecinos pi
diendo la exclusión en la lista de Beneficencia. Be 
acordó practicar una liquidación con la Hacienda, 
y en su vista, excogitar ios medios para solventar 
lo que se pueda. 8o. pusieron sobre la mesa las 
cuentas municipales de 1901 y de conformidad con 
el informe del Regidor síndico se acordó ponerlas 
de manifiesto por espacio de quince días. Se acordó, 
en cumplimiento del art. 20 del Real decreto de 2 
de Septiembre corriente, hacer la propuesta en ter
na en concepto de padres y madres de familia, para 
la constitución de la Junta lócala los Sres. don 
Virgilio Serrano Vicente, D. José Catalán Bello 
y 1). Félix Serrano Vicente; y á D.a Leonor Azuar 
Tapia, y D.* Blanca Yangay Vicióos y se levantó 
la sesión.

Sesión del día 30.—Se aprobó el acta en se
gunda convocatoria déla celebrada el día 21. Se 
acordó añadir á tenor de lo preceptuado en el pá
rrafo 8.° del art. 20 y 4.° del R ai decreto de 23 
de Septiembre corriente á la propu'-st ■ consignada 
enel acta anterior á I). Maximiliano Musip Pu-yó, 
D. Cami o Báteles C- brián y L. Tomás P Üieer 
Esteban y L? Pilar Gando. Se aprobaron los pre
supuestos del Hospital particular de esta ciudad 
para el año 1902, remitiéndolos á la Superioridad. 
Se acordó el pago de 63*10 pesetas á D. Pablo 
Alcober por trabajos para las dependencias muni
cipales. También se acordó el pago de 87*31 á 
Ramón Ma; tín, por material para Us । fiuibas. 
Se acoidó por el Ayuntamiento practicar la liqui
dación á D. Mti’it no Biasuo put la administramóu 
do consumos de lo que adruda por el d^pó-oto 
que tenía constituido. Se sometió á Ja ddiboi ación 
fiel Ayuntamiento ei informe emitido por la comi
sión de Policía referente al disfrute y uso de las

aguas del Mesón y Calvario en la instancia de don 
Ramón B* b-irán; y hallándose otros propietarios 
m igual derecho, acuerda esta Corporación corno 
se propone. Se acordó sean incluidos en la lista 
de Beneficencia los individuos propuestos por la 
Comisión correspondiente por considerarlos po
bres en sentido legal, y denegar su inclusión á 
Tomás Oirao Ruiz y Vicente Cirao Ruiz, constando 
en e. día de h -y la asistencia facultativa de 113 
familias y ^e levantó la sesión.

(Jaspe 6 de Dici mbre de 1902.—El Alcalde, 
C. Arcay».—El Secretario, Vicente Sancho.

Extracto de ¡os acuerdos tomados por el Excelentí
simo Ayuntamiento de ¡a ciudad do Caspe, jun
tamente con la Junta Municipal, en las sesiones 
celebradas durante el tercer trimestre del co
rriente uño.
Sesión del día 22 de Julio.—Se aprobó en segun

da convocatoria ei acta de la celebrada el 29 de 
Junió último. Se leyeron y fueron aprobados varios 
dictámenes emitidos por la Comisión nombrada en 
el aula anterior, para resolver las reclamaciones 
que varios vecinos interpusieron en contra de la 
cuota de consumos. Se desestimaron la de D. Teo
doro Paracuellos, José Rabinad, Maroelina Zaporta, 
Fulgencio (Jirac, Antonio Sanz, D. Luis R»is, Joa
quín Sauz, Gregorio Catalán, Manuel Vilianova, 
Antonio Ros Espíe; y acordaron rebujarles á don 
Carlos Guíu, D. Silvestre Serrano, D. Joaquín Ca- 
miiléu, D.* Cumna Vilianova, D.a Carmen Villano- 
va, Madres Capuchinas; y remitir la de Pascual 
Guíu al Sr. Administrador de Hacienda para su 
resolución y se levantó la sesión.

Sesión del día 13 de Septiembre.—Se aprobó el 
acta de la celebrada el día 22. Fuá aprobado el pre
supuesto ordinario para el año 1903 como igual
mente el adicional y refundido para el 1902 y se 
levantó la sesión.

Sesión del día 18 de Septiembre.—Se aprobó el 
acta de la celebrada el día 13. Se acordó tramitar 
el expediente de adopción de medios, para cubrir 
el cupo de consumos para el año 1903. Se nombra
ron á los Sres, Concejales 1). Martín Navarro y 
D. Manuel Pehiuar con arreglo al reglamento para 
que intervengan en los conciertos gremiales y su
bastas'y se levantó la sesión.

Caspa 6 de Diciembre de 1902.—El Alcalde, 
O. Arcaya.—El Secretario, Vicente Sancho.

Por término de Ocho días se hallarán de mani- 
fi 'sto, en la Sem- taría de este Ayiiutamieuto, los 
repartos o- rú ti a y urbana, admitién ose las re
clamaciones en pro j/ en contra, para el año 1903.

Villanueva de Gallego 18 de Diciembre de 1902. 
—Ei Alcalde, Mariano Lairla.

El reparto de consumos, líquidos y alcoholes para 
1903, s- hallará de íhabifiesto en la Secretaría del 
AyunUmientO desde el día 18 hasta el 24 inclusi
ve, i-aru los ef. utos regJamétitarios.

Viv ■ tle la 8i. i ra 17 de Dici mbre de 1902.— 
Ei Alcaid -, Antonio Jiménez.

En ,a Secretaría de este Ayuntamiento queda 
expuesto ai público el reparto de consumos, gra
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nos, líquidos, alcohol-^ y extraordinario de paja y 
lefia para el año 1903, durante ocho días.

Torrecilla de Valmádnd 19 de Diciembre de 
1902.—El Alcaide, Fraucisc - Hasta.

Por término de diez días, desde el siguiente en 
que este anuncio aparezca en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de la provincia, se li diará expuesto al puboeo, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, el padrón de 
cédulas personales para el año 1903.

Velilla de Ebro 18 de Diciembre de 1J02.—El 
Alcalde, Pascual Ramírez. __
D. Manuel Jarabo Vicente, Secretario del Ayunta

miento de Urrea de Jalón: . .
Certifico: Que el Ayuntamiento y Junta munici

pal de esta localidad, al ratificar su aprobación al 
presupuesto ordinario, formado para el ano 1JU3, 
acordó cubrir el déficit que resulta en el mismo, 
con arbitrios extraordinarios sobre las especies que 
se consignan en la -.iguiente
Tai i.f a de arbitrios que se propone al Gobierno para cubrir 

el déjlcil del presupuesto ordinario para 1J03, sobre .os ai
a i OCllDdH tCTTCHOS fUCStC tCT)iliUO WfUfUÍCÍp(kl 0011 YUGlleOO (Í6 Id COTlstTUCCióft pOT

?«« í » l'"10 i*" la /“,“e ítillCa ”” 61 mÍM
de Vitlarroya de la Sierra. . _________ ____ ________________________ _

HÚMERO

1
2
3

NOMBRE DEL PROPIETARIO VECINDAD CLASE DE LA FINCA NOMBRE DEL ARRENDADOR SE OCUPA

D. Andrés Galán Galán........... 
Ubaldo Carrascón Abad....  

José López Gregorio...........

A niñón...........
Zaragoza..........
Aniñón...........

Yermo...........
Pieza..............
Idem.............

Pascual Gonzalo Hueso...........
Pedro Antonio Jimeno..............
El mismo dueño.......................

Parto. 
Idem. 
Idem.

' Aniñón 18 de Diciembre de 1902.-E1 Alcalde, Manuel Gasea.

JUGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Daroca. , ,
D. Isidro Liesa y Puyueio, Ju-z de instrucción de

Daroca y su partido:
Por el presente edicto hago saber: Que para pa

go de costas impuestas en causa seguida en este 
Juzgado sobre homici ho de Pedro Joaquín Apa
ricio, contra Pas- ual Guillermo Fernández L-'Znuo, 
vecino de Acered, se sacan de nuevo á tercera su 
basta, sin sujeción á tipo, las fincas siguientes: ,

l.R Una viña y yeimo en la partida de no 
Atea, término de Acered, de dos yugadas de cabi
da; lindante al N. con campo de Juan Antonio An
drés, al E. con barranco, al 8. con camino y at O. 
con viñ t de Juan José L irtute: tasada en 50pta-,

2 .a Tres cuartas partes de un yermo, sito en 
dicho término y su partida de ValdemilaLH-<, hoy 
plantado de viña, de una yugada de. cabida; lm 
dante al N. con campo de Magdaleuo Hei tero, al 
E. con camino, al 8. con yermo de Juan Antonio 
Andrés y al O. con viña de Santiago Lapuerta: ta
sada toda elia en 350 pesetas. .

3 .a La mitad indivisa de una viña en dicho 
término y partida de Rioseco, de un duarto de yu
gada de cabida; lindante al N. con barranco, al E. 
con viña de Martín Herrero, al 8. con otra de Joa
quín Morata y al O. con viña de Zacarías Gaivez: 
Lasada toda ella en 15U pesetas.

4 .a La mitad indivisa de una viña en el mismo

ti culos no comprendidos en la tarifa general del impuesto de 
consumos.

Artículos.
Unidad.

KUogrs.

PRECIO 
medio

Pesetas.

Arbitrio

Pesetas.

Consumo 
que se 
calcula.

KUoge.

PRODUCTO 
anual.

Pesetas.

Paja............. 100 2 0‘30 250.000 750

Leña............ 100 2 0‘50 109.870 2.049'35

To t > u........... 2.799‘35

Así consta del acta á que me refiero. Y para su 
inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , á los efectos de la 
regla 2.a de la H-al orden de 3 de Agosto de 1878, 
expido la presente, visada por el Sr. Alcalde, en 
Urrea de Jalón á 17 de Diciembre de 1902.—Ma
nuel Jarabo.—V.0 B.0.—El Alcalde, Serapio Ja- 
rabo.

término y partida de Val de la Herrería, de tres 
cuartos de yugada toda ella; lindante al N. con 
otra de Joaquín Enguita, al E. con plantado de 
Dolores Gil, al 8. con campo de Ensebio Marco y 
al O. con viña de Manuel García: tasada toda ella 
en 400 pesetas. ,

Dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Juzgado y en el municipal de Acered el día 
17 de Enero próximo, á las doce; advirtiéndose que 
dicha subasta se celebrará de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 1.506 de la ley de Enjuicia
miento civil; que las posturas podrán hacerse á oa- 
üdad de ceder el remate á un tercero, y que para 
tomar parte en dicha subasta, que se celebrará sin 
suplir Ia falta de títulos de propiedad, deberán 
consignar previainent * los Imitadores en la mesa 
del Juzgado el 1U por 100 correspondiente.

Dado en Daroca á 16 de Diciembre de 1902.— 
Isidro Liesa. — D. 8. O., Santiago Calvo.

Sos.
D. Eusebio La-ala y Gaicía, Juez de instrucción 

dv este partido: ,
Hugo saber: Que para pago de las responsabili- 

dadtis pecuniarias impuestas al procesado Ramón 
Jiménez Eito, v-cilio de Bagüés, en la cansa segui
da contra el mismo sobre desacato á la Autoridad, 
se sacan á la venta en pública y segunda subasta, 
con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, los bie
nes inmuebles embargados á las resultas de dicha 
cansa, que á continuación se expresan:

Una casa, sita en el pueblo de Bagüés, calle Al
ta, núm. 8, do cuarenta y ocho metros cuadrados, 
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la cual lin la per frente con la calle exprp«ada, por 
la derecha con otra de José Lagoma, y a la espal
da con otra de D. AntonioLasaia: tasada en750ptas.

Medio corral, en la misma calle, núm. 4,de veinte 
y cuatro metros cuadrados, que linda por el frente 
con calle, por derecha con casa de D.a Lorenza Sa
rasa, por izquierda con otra de D. José L-eoma y 
por la espalda con otro medio corral de 1). Cosme 
Vn-iéu: tasado en 125 pesetas.

Un campo, en la partida de las Foyas, de nueve 
fanegas y seis almudes de cabida; lindante por N. 
y O. con barranco, al S. con propiedad de Francisco 
Garasa y al E. con propiedad de Mariano Jiménez: 
tasado en 45 pesetas.

Otro, en las Mariñosas, de diez fanegas en culti
vo y veinte y tres en inculto, que linda por N. con 
propiedad de Francisco Jiménez, S. y E. con pro
piedad de Melchor Acín y O. con otro campo de 
Mariano Fernández: tasado en 215 pesetas.

Otro, en Badieto, de nna fanega de cabida en 
cultivo, que linda por los cuatro puntos cardinales 
con propiedad de Felipe López: tasado en 5 pesetas.

Otro en la partida de la Senda, de una fanega en 
cultivo y once incultas; que linda al N. y O. con 
otro de Basilio Aisa, al S. con propiedad de Bar
tolomé Pardo y al O. con mojón ó baga del monte 
Berdún: tasado en 60 pesetas.

Otro campo, en las Solanizas, de cinco fanegas 
en cultivo y dos incultas; que linda al N. y S. con 
balsa, al E. con propiedad de Pascual Pérez y al 
O. con las aleras: tasado en 47*50 pesetas.

Otro en el Solano-, de una fanega y cuatro almu
des de cabida; que linda al N. con propiedad de 
José Lagoma, al S. y E. con camino y al O. con la 
Dehesa Boyal: tasado en 30 pesetas.

Otro en Foya Pardina, de una fanega de cabida 
en cultivo; que linda al N. con propiedad de José 
Pardo, al S. y E. con D -hesa Boyal y al O. con ca
mino: tasado en 40 pesetas.

Otro en la Paúl de Fraito, de tres fanegas de 
cabida en cultivo y siete incultas; que linda al N. 
con terreno común, al S. con camino de Fraito, al 
E. con propiedad de Manuel Laborda y al O. con 
la Paúl: tasado en 60 pesetas.

Otro denominado Artiga-Vieja, de una fanega 
en cultivo y dos incultas; que linda al N. y O. con 
Dehesa Boyal, al S. con propiedad fallida de Ra
món Pérez Lain y al E. con propiedad de José 
Martím-z: tasado en 30 pesetas.

Otro denominado Linar Fraito, de una hanega y 
seis almudes de cabida en cultivo; que linda al 
E. y N. con camino, ni 8. con propiedad de Juan 
R. Vinacua, al O. con berraucoi t sado en 28 ptas.

Otro en la partida dei camino de Fraito, de dos 
fanegas y cuatro almudes en cultivo: que linda al 
N. con propiedad de José Martínez, al 8. y O. con 
camino, y al E, con barranco: tasado en 40 pe-etás.

Otro en Pena O biol, de seis fanegas en cultivo 
y diez incultas; que linda al N. con propiedad de 
José Pardo, al 8. y E. con el de Francisco Jimé- 
n z y al O. con el de E»L han Pérez: tasado en 165 
pesetas.

Un huerto en la partida del Solano, de seis al
mudes de cabida; qu - linda ai N. con D besa Bo
yal, al 8. con barran, o, y al O. con otro de Basilio 
Aisa: tufado en 80 pesetas; y

Una era de trillar, en extramuros del pueblo de 
Baguéj , d , tres almudes de cabida; que linda al 
N. y E. con otras de Manuel Labarta, al 8. con 
otras de Antonio Jiménez y al O. con hortal de 
Juan R. Vinacua: tasado en 80 pesetas.

Cuyo acto se halla señalado para el día 13 de 
Enero próximo, á las once de su mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado; advirtiéudose: .

l .° Que no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del precio que sirve de 
tipo para la subasta y que podrán hacerse á cali
dad de ceder el remate á un tercero.

2 .° Que para tomar parte en la subasta debe
rán los lioitadores consignar previamente en la 
mesa del Juzgado una cantidad igual, por lo me
nos, al 10 por 100 efectivo del valor de los bienes, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; y

3 .° Que no existen títulos de propiedad de las 
fincas embargadas.

Dado en la villa de Sos á 16 de Diciembre de 
1902.—Ensebio Lasaia.—P. 8. M., Antonio Sanz.

JUZGADOS MILITARES

Zaragoza.
D. Rogelio Gorgojo L-zcano, segundo Teniente del 

regimiento infantería Galicia, núm. 19, y Juez 
instructor del expediente que se sigue por orden 
del Excmo. Sr. Capitán general de esta región 
en averiguación del parad, ro del soldado del di
suelto regimiento infantería de Cuba, núm. 65: 
Por la presente requisitoria llamo, cito y empla

zo á Antonio Pérez Hernández, soldado que fuá 
del regimiento infantería de Cuba, núm. 65, natu
ral de Esfiíiana, provincia de Granada, hijo de Ma
nuel y de Fri-ncisca, soltero, de treinta y siete años 
de edad, de oficio labrador, cuyas señas particula
res son las siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, 
color sano, frente regular, nariz y boca regular, 
barba tiene, estatura un metro seiscientos cuaren
ta milím- tros, señas particular tiene dos verrugas 
en la parte derecha del cuello, y para que en el 
preciso término de treinta días, contados desde la 
pnblic-.ción de e ta requisitoria en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, comparezca en el cuartel de 
la Áljafería de esta capital de Zaragoza y local que 
ocupa al regimiento infantería de Galicia, á mi 
disposición, para responder á los cargos en el ex
pediente que se sigue por la falta grave de primera 
jeserciói , como d -h parecido en la acción del Ca- 
uey (S 'HtÍHgo de (Juba); bajo apercibimiento que, si 
nocomptii' C . n el plazo fijado, se le declarará en 
r bn í. , p."áhdol' el perjuicio que haya lugar.

A u v z, en nombre de 8, M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares y de policía judicial, para 
que praetiqu* o activas diligencias en busca del pa
radero del referí lo Antonio Pérez Hernández, y en 
caso de ser habido, lo remitirán en clase de preso, 
con las seguridades debidas, al referido cuartel de 
la Aljhítiia de esta capital, á mi disposición; pues 
así lo t ngo uootda'do en diligencia de este día.

Dado en Zaragoza á 12 de Diciembre de 1902.
■—R gelió Gorgojo.
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